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Honorable Concejal  

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO  

 

Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO  

Subsecretaria de Despacho 

CONCEJO DE BOGOTÁ  

comision_tercera@concejobogota.gov.co  

correspondencia@concejobogota.gov.co  

Ciudad  

 

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 662 de 2025, remitida a través de la 

citación con radicado del Concejo de Bogotá No. 2025EE9611 y radicado TTSA No. 

20250310084502.  

 

Tema: Obras civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras 

abandonadas del Distrito.  

 

Cordial saludo,  

 

En atención a la Proposición referida en el asunto, nos permitimos otorgar respuesta 

dentro del término establecido en el Acuerdo 837 de 2022, señalando previamente 

que la Terminal de Transporte S.A. es una sociedad de Economía Mixta del orden 

Distrital, de segundo grado u orden, vinculada a la Secretaría de Movilidad de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá, constituida como sociedad anónima, dotada con 

personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa, cuya 

actividad y objeto social está enmarcada en sus Estatutos, que desarrolla su objeto 

social conforme a los lineamientos del derecho privado, en concordancia con las 

disposiciones del Código de Comercio y Código Civil.  

 

En ese sentido, para cumplir con el desarrollo del objeto social de la empresa y 

llevar a cabo las distintas acciones en el devenir de una sociedad comercial 

registrada como sociedad anónima, en cada vigencia se estructura un presupuesto 

propio de ingresos y gastos, que no cuenta con fuentes provenientes de la ciudad.  
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Es importante aclarar que nuestros activos y rentas no hacen parte del Presupuesto 

Anual y General del Distrito Capital, sino que obedecen a la normatividad pertinente 

para sociedades en general, es decir, enmarcadas en el Derecho Privado.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el cuestionario de la Proposición se 
enmarca en las obras civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras 
abandonadas del distrito, resulta pertinente comunicarle que la Terminal de 
Transporte S.A. no cuenta con obras que se ejecuten en virtud del presupuesto de 
la ciudad de Bogotá, debido a la naturaleza jurídica de la sociedad, como se refirió 
anteriormente.  
 
No obstante, informamos que la Terminal de Transporte S.A. no tiene obras civiles 
inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras abandonadas. 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 

RAFAEL ALBERTO GONZÁLEZ RODRIGUEZ 

Gerente General (S) 

 
Elaboró:   Fabian Enrique Carvajal Olaya. Profesional Subgerencia Jurídica  

  Fabian Hipólito Silva Leguizamón. Director de Infraestructura  

 

Revisó:   Carlos Federico Salcedo De La Vega- Subgerente Jurídico 

Luis German Vizcaino - Asesor Gerencia General 

Javier Alberto Veloza Diaz. Asesor de la Subgerencia de Operaciones e Infraestructura  

Oscar José Berardinelli - Asesor Gerencia General 

 

 


